
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2019-00518 
 

En atención a la solicitud de la parte actora respecto al acuerdo allegado por 
las partes,  se ordena el levantamiento de la medida de embargo sobre el bien 
objeto del proceso. 

 
Así mismo, se decreta la terminación del presente asunto y se ordena el 

archivo del mismo, dentro de la oportunidad respectiva.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.083 hoy 5 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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